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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 16/2021

Expediente: EX-2021-00005953- -ERAS-SEJ#ERAS

A: LOUISIANA S.A
Gamarra 1425
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS
N°45/20, y de acuerdo con su oferta remitida el 19 de abril del 2021, sírvase a prestar el siguiente servicio:

1. OBJETO

Servicio de limpieza y desinfección de tanques de agua potable, (Ordenanza MCBA Nº 45.593 y su
reglamento BM Nº 19.243), análisis bacteriológico de potabilidad y entrega de certificado semestral de
servicios (conf.Resolución Nº 6/APRA/11) del edificio sito en la Av. Callao Nº 982, CABA, de acuerdo
con las siguientes especificaciones:

· Limpieza de cuatro (4) tanques cisternas de 1.000 litros
· Limpieza de cuatro (4) tanques aéreos de 1.000 litros
· Limpieza de un (1) tanque aéreo de 5.000 litros
· Análisis bacteriológicos y entrega de certificado semestral

2. MONTO

PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS ($19.900.-) IVA incluido.

3. PLAZO

El trabajo deberá realizarse dentro de los 30 dias corridos de notificada la Orden de Contratación con la
coordinación del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (laura.furman@eras.gov.ar).

4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y



FINANZAS del ERAS quien estará a cargo de la emisión del “Certificado de Cumplimiento de
las Prestaciones”.

5. NORMATIVA APLICABLE

Contratación por Caja Chica. Será de aplicación el artículo 17 y cctes. del Reglamento de Contrataciones
del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N
° 45/20. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB: www.argentina.gob.ar/eras.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada por el Área requirente,
juntamente con el certificado de conformidad emitido también emitido por al Área requirente, se pagará
mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por la Tesorería
del Organismo. 

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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